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Fechas Para Solicitar 2023 

Solicite en persona - 361 Dabbs House Road 
Lunes, 2 de octubre de 2023, 9:30 a.m. – 3:00 p.m. 

Lunes, 9 de octubre de 2023, 9:30 a.m. – 3:00 p.m. 

Lunes, 16 de octubre de 2023, 2:00 p.m. – 6:00 p.m. 

Lunes, 23 de octubre de 2023, 9:30 a.m. – 3:00 p.m. 

 
Se aceptarán solicitudes para: 
• Familias con niños de edad escolar o niños 

más pequeños (niños de edad escolar deben 
estar inscritos en una escuela del Condado 
de Henrico o un programa equivalente de 
GED) 

• Personas mayores de 65 años o más 

• Adultos con una discapacidad documentada 
 

Para aplicar: 
• Los solicitantes deben vivir en el condado de 

Henrico y cumplir con las pautas de ingresos 
de Henrico Christmas Mother.   

• Descargue la solicitud en nuestro sitio web 

(pestaña “Cómo solicitar”), imprímala en 

papel tamaño carta, complétela y tráigala  
                                   O  

Complete la solicitud en el almacén 

• Usted debe solicitar en persona en nuestro 

almacén en 361 Dabbs House Road 

• Debe tener toda la documentación 
enumerada en la sección “Documentación 
Requerida”.   

• Las personas que soliciten asistencia de Henrico 
Christmas Mother NO pueden solicitar asistencia 
de otras organizaciones benéficas. 

 

      Traer los siguientes documentos: 

• Identificación con foto 

• Declaración actual de SNAP/TANF 

 Prueba de residencia en el del Condado de 
Henrico 
(ejemplo: carta reciente de SNAP, factura de     
servicios públicos, contrato de arrendamiento, 
que incluya el nombre del solicitante) 

 

• Prueba de ingresos para TODOS en el hogar 
(talón reciente de pago, carta de adjudicación   
de manutención de los hijos, notificación del   
Seguro Social para SNAP o TANF para TODOS) 

 

• Tarjetas de Seguro Social para TODOS los 
miembros del hogar 

 

• Certificado de nacimiento para cada NIÑO 
en la solicitud 

 

• Prueba de custodia 
     (para los niños que no sean los suyos, traiga  

        órdenes judiciales o documentos de custodia) 
 

• Prueba de discapacidad 
(para cada adulto discapacitado en la solicitud; 
la carta debe incluir el nombre de la persona 
discapacitada y el monto del pago por 
discapacidad) 

Información de contacto: 

applications@henricochristmasmother.org 

(804) 236-9741  

www.henricochristmasmother.org 

NO se aceptarán solicitudes por correo, correo electrónico o teléfono 

CÓMO SOLICITAR AYUDA 

Vecinos ayudando a vecinos desde 1942 
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